
  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando 
que, dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia programada en 
auto que antecede, dado a que, la juez estuvo de comisión por los días 15 y 16 de sep-
tiembre de 2022, por lo que está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 396 
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ROSIRIS ESTELA MARTINEZ MARTINEZ 
DEMANDADO:  PORVENIR S.A Y ELIANA YULIETH ESPINOSA LADINO 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00119-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día viernes 
veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós (2022), a las 10:00 a.m., como 
fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las par-
tes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO 

La Juez 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 

GUAJIRA.  Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 

paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora YURIDIA 
CENIRA MOSCOTE GOMEZ contra LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCIONES 
S.A-, informando que dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia 
programada en auto que antecede, debido a que la juez se encontraba de permiso, 
quedando pendiente para señalar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 392 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario 
DEMANDANTE.                     YURIDIA CENIRA MOSCOTE GOMEZ  
DEMANDADO.                       LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCIONES S.A. 
RADICACION                         No. 44001310500120180023400.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el 
día martes veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 
a.m., como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento por medio 
virtual, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden ser 
escuchados, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 

previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 

con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 

comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario del asunto, informando que 
dentro del proceso de la referencia, el demandado fue notificado en debida forma en la 
fecha del 4 de MARZO de 2022 y arrimo su contestación para la fecha del 25 de marzo de 
2022. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 392 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JOSE ALEJANDRO MEJIA ROMERO 
DEMANDADO:  LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA  
                                               Y TURISMO 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00056-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, LA NA-
CION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, arrimo su contestación 
de demanda en la fecha del 25 de marzo de 2022, cuando el traslado para contestar ven-
cía para la fecha del 23 de marzo de 2022, lo que significa, que fue contestada por fuera 
del término señalado en el Decreto de 806 de 2020,  por lo que se tendrá por no contes-
tada la misma, y se tendrá como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales 
prescritas en el parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por otro lado, 
seria del caso señalar fecha para audiencia, pero se tiene que dentro del expediente no 
se ordenó la notificación a la agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que 
se deberá proceder como tal, así las cosas;  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte del LA NACION – 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, en consecuencia de ello, se 
tendrá como indicio grave en contra de ellas. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora MARIA DEL PILAR MONTOYA GUIZADO, identifi-

cado con la cédula de ciudadanía No. 51.798.265 de Bogotá D.C, y T.P. No. 70928 del C. 
S. de la J, como apoderada de LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO por poder conferido por el doctor JULIAN ALBERTO TRUJILLO MARIN, 
quien actúa en calidad de JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA de la entidad anterior 
mente aludida, para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Es-

tado, en la forma establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, para informarle que se 
debe señalar nueva fecha para audiencia, ya que, para la fecha fijada en auto anterior, estuvo 
de permiso concedido por el H. Tribunal de este distrito. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 394 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  NICOLAS HERIBERTO GUALE FLOREZ 
DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESÚS DE AVILA DE  
                                               DIBULLA. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00070-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
martes veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde 
(02:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de lectura de fallo. 

 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se les 
sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, 
en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 
 
  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que se 
debe fijar nueva fecha de audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 398 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  SERGIO ENRIQUE CASTRO CABONELL 
DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A y OTROS 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00062-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho, SEÑALA para el 
día jueves diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las dos de la 
tarde (02:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de con-
clusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden ser escucha-
dos, según el link que le sea enviado a su email, so  pena  de  las consecuencias procesales de 
la inasistencia.  

  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato.  

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842. 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, 
dentro del proceso de la referencia, se debe fijar nueva fecha para audiencia. Sírvase pro-
veer. 
 
 WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 405 
 

REFERENCIA 
Clase:                 Proceso Ordinario.  
Demandante:      JOSE ALFREDO DAZA PLATA 
Demandado:       COLPENSIONES 
RADICACION     No. 44001310500120180005500. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA para el día viernes vein-
tiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós (2022), a las 10:30 a.m., como fecha para 
la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán 
las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá fallo que en 
derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las conse-
cuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor co-
municarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digi-
tal. 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, paso al despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral del asunto, 
informando que no se pudo realizar la audiencia programada en auto que antecede, dado 
a que, la juez estuvo de comisión por los días 15 y 16 de septiembre de 2022, por lo que 
está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE  RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 395 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  ORDINARIO LABORAL 
Demandante.          FANNY ESTHER MADROÑERO GALINDO  
Demandados.    ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, y ANA ZUNILDA CABALLERO DE 
IGLESIAS.  
RADICACIÓN         No. 44-001-31-05-001-2019-00001-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
miércoles treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO 

La Juez 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, infor-
mando que, dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada 
en auto anterior, debido a que la juez se encontraba de comisión de servicios por los días 
16 y 17 del mes en curso, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para au-
diencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 399 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  HIMELDA REBECA CABAS DAZA 
DEMANDADO:  PORVENIR S.A Y OTROS 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00167-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día martes quince 
(15) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las 02:00 p.m., como fecha para 
la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, sanea-
miento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden ser 
escuchados, según el link que le sea enviado a su email, so  pena  de  las consecuencias 
procesales de la inasistencia.  

  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora MANUELA 
SALVADORA VILLA POLO contra E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS RE-
MEDIOS, informando que dentro del proceso de la referencia, se pudo realizar la audiencia 
por quebrantos de salud de la juez del despacho, por lo que está pendiente de señalar la 
nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 402 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUELA SALVADORA VILLA POLO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00133-00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día lunes veintiuno (21) 
de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que 
dentro del proceso de la referencia, se pudo realizar la audiencia por quebrantos de salud 
de la juez del despacho, por lo que está pendiente de señalar la nueva fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 403 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  EVELIS PANA MERGAREJO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00134-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día lunes vein-
tiuno (21) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las diez y treinta de la ma-
ñana (10:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las conse-
cuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digi-
tal. 

 
  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fe-
cha paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, infor-
mando que dentro del proceso de la referencia, se pudo realizar la audiencia por que-
brantos de salud de la juez del despacho, por lo que está pendiente de señalar la nueva 
fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 401 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE                  VILMA EDITH VILLA POLO 
DEMANDADO:         E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:           44-001-31-05-001-2020-00132-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día lunes 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como 
fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
dentro del proceso de la referencia, la entidad vinculada fue notificada en la fecha del 11 de 
marzo de 2022, la cual vencía para la fecha del 30 de marzo de 2022 y está contesto la demanda 
para la fecha del 6 de abril de esa misma anualidad, es decir, por fuera del término legal. Lo 
anterior  encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto interlocutorio No. 397 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FRANCISCO RAMON RIOS DANIES 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               – COLPENSIONES- Y FONDO DE PENSIONES Y  
                                               CESANTIA PORVENIR S.A. 
VINCULADOS:                       NACIÓN-OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO 
                                               DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y a SEGUROS DE VIDA 
                                               ALFA S.A y DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2017-00205-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad vinculada DEPAR-
TAMENTO DE LA GUAJIRA, arrimo su contestación de demanda en la fecha del 6 de abril de 
2022, lo que significa, que fue contestada por fuera del término legal, ya que, esta fue notificada 
en la fecha del 11 de marzo de 2022, tal como se observa de la constancia secretarial, por lo que 
esta vencía en la fecha del 30 de marzo de esta anualidad, , lo que significa, que deberá tenerse 
por no contestada la misma, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el pará-
grafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. 
 
Por otra lado, se tiene un escrito de adición a la demanda, incoado por el apoderado de la parte 
actora, por lo que este despacho lo atenderá como una aclaración de la demanda de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 93 del C.G, del P, aplicable al procedimiento laboral, y por lo que se 
integrará al expediente para su ilustración y posterior valoración. 
 
Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada DE-
PARTAMENTO DE LA GUAJIRA, en consecuencia de ello, se tendrá como indicio grave en su 
contra. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor OCTAVIO PARODI DELUQUEZ, apoderado judicial del DE-
PARTAMENTO DE LA GUAJIRA, para que actúe en los términos y para los efectos del mandato 
conferido por el doctor DANILO ARAUJO DAZA, en calidad de jefe de la oficina asesora jurídica 
del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, de acuerdo al mandato conferido a través del Decreto 
No. 201 de 2020, signado por el señor gobernador del departamento. 
 
TERCERO: Integrar al expediente, la solicitud incoada por el doctor LUIS ANTONIO FUENTES, 
apoderado del actor, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

 
SEÑALAR para el día viernes once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a 
las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de concilia-
ción, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA.  Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, 
informando que no se pudo realizar audiencia de fecha del auto que antecede, debido a 
que la juez se encontraba de permiso, quedando pendiente para señalar nueva fecha de 
audiencia. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 393 

  

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.         Ordinario  
Demandante.                 GUILLERMO FRANCISCO GUERRA BERMUDEZ  
Demandados:                COLPENSIONES y PORVENIR S.A, 
RADICACION                No. 440013105001-2020-0011300.  

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para 
el día jueves tres (3) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), a las 02:00 p.m., 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 

partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 

minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 

inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 
  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que la audiencia programada en auto anterior, no se pudo 
realizar, debido a que la juez se encontraba de permiso, por lo que está pendiente de fijar 
nueva fecha para audiencia. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
  
LUZ MARINA ARISMENDI CABALLERO.  
Secretaria Ad Hoc.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022).  
 

Auto de sustanciación No. 391 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO:           Ordinario Laboral  
DEMANDANTE:                       ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO  
DEMANDADOS:                       PORVENIR S.A, COLPENSIONES Y LA UGPP.  
RADICACION                           No. 44-001-31-05-001-2022-00003-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día lunes (10) de octubre 
del año dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 

evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se 

les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 

anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 
 
  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

LUZ MARINA ARISMENDI CABALLERO. 
Secretaria ad hoc 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que no se 
pudo realizar audiencia de fecha del auto que antecede, debido a que la juez se encontraba 
de permiso, quedando pendiente para señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 400 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ZOILA JUDITH PIMIENTA SIERRA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES- 
                                               PORVENIR PENSIONES Y CESANTIA  
                                               Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION  
                                               PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
                                               LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00144-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el 
día jueves primero (1) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., co-
mo fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el 
fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuen-
cias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el even-
to de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se les 
sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipa-
ción, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO 

La Juez 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que dentro del proceso de la referencia, se debe señalar nueva fecha de 
audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022).  

  
Auto de sustanciación No. 404 

 

REFERENCIA:              Proceso Ordinario Laboral 
Dte:                                BLANCA TELMA TOVAR MAYA. 
Ddo.                               PORVENIR S.A y otros.  
RADICACION                No. 440013105001-2019-00039-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, se sirve SEÑALAR para el día 
miércoles doce (12) de octubre del año dos mil veintidós (2022), a las tres de la 
tarde (03:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y 
juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán 
los alegatos de conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, 
informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse surtido el recurso de 
apelación contra la sentencia de fecha 12 de julio de 2013, mediante el cual se revocó el 
numeral 2 y 3, igualmente se confirmó los numerales 1, 4 y 5 y se modificó el numeral 6 
de la sentencia proferida por este despacho judicial.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 406 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.          Ordinario Laboral  
DEMANDANTE.                      ALEJANDRO RAFAEL LAMADRID SILVA Y OTROS 
DEMANDADO.                        ASEAR PLURISERVICIOS.  
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2012-00144-00. 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 27 de marzo de 2014, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral y de lo resuelto en recurso 
extraordinario de casación, por la sala laboral de la corte suprema de justicia, en la fecha 
del 1 de septiembre de 2020, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 27 de marzo de 2014, mediante el cual se revocó el numeral 2 y 3, igualmente 
se confirmó los numerales 1, 4 y 5 y se modificó el numeral 6 de la sentencia proferida por 
este despacho judicial el día 12 de julio de 2013 y del recurso extraordinario de casación, 
por la sala laboral de la corte suprema de justicia, donde se decidió no casar la sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
053 del 21 de septiembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

